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Sección Segunda. adminiStración autonómica


JuNTA DE CoMuNiDADES DE CASTiLLA-LA MANCHA


Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Albacete


CoNVENio CoLECTiVo “GRuPo EDEL-Bio, S.L.”
Visto: El texto del Convenio Colectivo de empresa “Grupo Edel-Bio, S.L.”, con código de convenio 


02000842012002 para el período 1/1/2019 al 31/12/2023 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90,	apartados	2	y	3	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	texto	refundido	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2015,	de	23	de	octubre,	artículo	8.3	del	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	registro	y	depósito	
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en el artículo 13 del Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el 
que	se	establece	la	estructura	orgánica	y	se	fijan	las	competencias	de	los	órganos	integrados	en	la	Consejería	
de Economía, Empresas y Empleo y en el capítulo II del Decreto 99/2013, de 28 de noviembre, por el que se 
atribuyen competencias en materia de relaciones laborales.


La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha,


AcuerdA:
Primero:	Registrar	el	Convenio	Colectivo	de	“Grupo	Edel-Bio,	S.L.”,	en	la	forma	prevista	en	el	Real	De-


creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín oficiAl de la Provincia.


Convenio Colectivo de la empresa Grupo Edel-Bio, S.L.
Capítulo I.– DIsposICIones generales


Sección 1.ª PArteS SignAtAriAS, ámBito funcionAl, territoriAl y temPorAl


Artículo 1.º Partes signatarias
El presente Convenio se concierta dentro de la normativa vigente, entre el legal representante de los traba-


jadores perteneciente a la central sindical CC. OO. y por la parte empresarial el representante de la compañía 
mercantil Grupo Edel-Bio, S.L. Ambas partes se reconocen la capacidad y la legitimación que ostentan de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 apartado 1.º del Estatuto de los Trabajadores.


Artículo 2.º Ámbito funcional
Los preceptos de este Convenio obligan a la empresa arriba indicada, cuya actividad es la “fabricación de 


galletas, bizcochos, roscos, hojaldres y similares”, regidas por el Laudo Arbitral de ámbito estatal de fecha 9 
de mayo de 1996, dictado en sustitución de la Ordenanza laboral para las industrias de la alimentación de 8 de 
julio de 1975.


Artículo 3.º Ámbito territorial
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de aplicación a todos los centros de trabajo 


de la empresa Grupo Edel-Bio, S.L., constituidos o que puedan constituirse en el futuro, durante el tiempo de 
su vigencia.


Artículo 4.º Ámbito personal
El contenido de este Convenio Colectivo afectará a la totalidad de los trabajadores que presten sus servicios 


en la empresa Grupo Edel-Bio, S.L., bajo cualquier modalidad de contratación laboral.
Artículo 5.º Ámbito temporal
El	Convenio	entrará	en	vigor	el	día	1	de	enero	de	2019	y	finalizará	el	31	de	diciembre	de	2023.	Por	lo	tanto	


su duración será de cinco años. Una vez aprobado este Convenio se realizará por parte de la empresa un ajuste 
para actualizar las nóminas desde enero de 2019 hasta la fecha, liquidando las cantidades que este Convenio 
mejore.


En evitación del vacío normativo que en otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia inicial o 
la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo en su totalidad su contenido normativo hasta que fuera 
sustituido por otro.


El Convenio se entenderá denunciado automáticamente a la fecha de su vencimiento, sin necesidad de de-
nuncia expresa de ninguna de las partes.


Sección 2.ª comPenSAción, ABSorción y gArAntíA “Ad PerSonAm”
Artículo 6.º Compensación y absorción
Todas	las	mejoras	que	se	fijen	en	este	Convenio	sobre	las	estrictamente	reglamentarias	podrán	ser	absor-
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bidas y compensadas en cómputo anual, hasta donde alcancen, por las retribuciones voluntarias de cualquier 
clase que tuvieran establecidas las empresas, así como por los incrementos futuros de carácter legal que se 
impongan, con excepción del plus de transporte.


Artículo 7.º Garantía “ad personam”
Se respetarán las situaciones personales que con carácter global excedan del pacto, manteniéndose estric-


tamente “ad personam”.
Capítulo II.– ConDICIones eConómICas


Artículo 8.º Salario base
Se entiende por salario base la retribución que según su categoría profesional tiene asignada cada trabaja-


dor, con independencia de aquellos pluses o complementos que puedan cobrarse en razón de circunstancias 
personales, del puesto de trabajo, de cantidad o calidad, o cualquier otra situación ajena a las condiciones 
intrínsecas de la función que realiza.


Para el año 2019 y con efectos de 1 de enero, se pacta un incremento lineal por este concepto de 6,50 €/día 
para cada trabajador abonable por 30 días al mes, lo que supone un incremento de 195 €/mes sin considerar el 
grupo de trabajo al que se pertenece.


Para el resto de los años de vigencia del Convenio, el salario base se incrementará en un 1 %.
Artículo	9.º	Gratificaciones	extraordinarias
Con	carácter	de	complemento	salarial,	se	abonarán	dos	gratificaciones	extraordinarias	en	verano	y	Navidad,	


en	la	cuantía	de	treinta	días	de	salario	base	fijado	en	las	tablas	anexas,	más	antigüedad	si	procede.
Artículo	10.º	Antigüedad
Con efectos de 1 de enero de 2014, este complemento quedó limitado a un máximo de 4 trienios del 6 % 


del salario base, fuese cual fuese la fecha de inicio de prestación de servicios.
En	el	presente	Convenio	se	mantiene	este	artículo,	limitando	la	antigüedad	a	4	trienios	del	6	%	del	salario	


base.
No	obstante	ello,	los	trabajadores	que,	en	dicha	fecha,	tuvieran	una	antigüedad	superior,	la	mantendrán,	


consolidando	el	importe	que	viniesen	percibiendo	en	dicha	fecha	por	el	complemento	personal	de	antigüedad,	
el	cual	se	abonará	de	la	forma	que	se	especifica	en	el	párrafo	siguiente.


A	medida	que	los	trabajadores	vayan	alcanzando	el	tope	máximo	de	antigüedad	señalado	en	el	apartado	
anterior,	dicho	complemento	se	mantendrá	invariable	y	por	 tiempo	indefinido	como	un	complemento	retri-
butivo	«ad	personam»,	es	decir,	no	sufrirá	modificación	en	ningún	sentido	ni	por	ninguna	causa,	extinguién-
dose juntamente con la extinción del contrato del trabajador efectuado con su empresa. Dicho complemento 
retributivo	«ad	personam»	se	reflejará	en	los	recibos	oficiales	de	salario	con	la	denominación	de	«antigüedad	
consolidada».


Artículo 11.º Dietas
Las dietas son retribuciones de carácter irregular y de naturaleza no salarial, que se establecen para com-


pensar los gastos que pudieran generar al trabajador, las órdenes empresariales de desplazamiento a un lugar 
distinto a aquel donde habitualmente presten sus servicios o donde radique el centro de trabajo.


Las cuantías para la dieta completa (comida y cena), media dieta (comida o cena) son la que se establecen 
en las tablas anexas. En el caso de que el trabajador tuviese que pernoctar fuera de su domicilio, a dichas cuan-
tías se les adicionará la cantidad establecida en las tablas anexas por cada noche.


Las dietas se incrementarán en un 1 % para cada año de vigencia del Convenio.
Artículo 12.º Plus de locomoción
En los casos en que el centro de trabajo se encontrase fuera del caso urbano, para compensar los gastos de 


desplazamiento o locomoción que los trabajadores tuviesen que realizar, se establece una asignación mensual 
cotizable	contabilizada	por	treinta	días	al	mes	y	pagadera	por	doce	meses.	No	se	hace	distinción	por	grupos,	
por lo cual la cuantía será exactamente la misma para todos los trabajadores.


Para el año 2109 este plus se incrementará en un 2 % su valor con respecto a la última tabla de 2018, pasan-
do a 1,77 €/día, computando 53,10 € al mes.


Para el resto de años de vigencia del convenio el incremento será de un 1 %.
Capítulo III.– ConDICIones laborales


Artículo 13.º Vacaciones
Todo el personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones de 22 


días laborables.
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Las vacaciones podrán disfrutarse de común acuerdo en cualquier mes del año, excluido el mes de septiem-
bre. Durante los meses de julio y agosto solo se podrá disfrutar de una semana natural siempre que el número 
de trabajadores que las hubiesen solicitado o ya las estuviesen disfrutando, no supere en ningún caso el 20 % 
de	la	plantilla	en	cada	período,	teniendo	prioridad	en	sus	disfrute	los	trabajadores	con	mayor	antigüedad	en	la	
empresa. Durante el resto de meses del año, se podrán disfrutar dos semanas naturales consecutivas, siempre 
que el número de trabajadores que las hubiesen solicitado o ya las estuviesen disfrutando, no superase en nin-
gún caso el 20 % de la plantilla en cada período, teniendo prioridad en el disfrute de tal período los trabajadores 
con	mayor	antigüedad	en	la	empresa.


Artículo 14.º Jornada
La jornada laboral anual ordinaria será de 1.800 horas de trabajo efectivo.
La distribución de la jornada deberá respetar la duración máxima de la jornada diaria legalmente estableci-


da, así como los períodos mínimos de descanso diario y semanal.
Siempre que la jornada diaria continuada exceda de seis horas, se concederá un período de descanso para 


bocadillo de veinte minutos, que no se considerará como tiempo efectivo de trabajo. Todas las pausas de des-
canso no se consideran como tiempo de trabajo a efectos del cómputo de jornada.


Artículo 15.º Jornada irregular
Durante la vigencia del presente Convenio, la empresa dispondrá de una bolsa de 300 horas para su distri-


bución irregular a lo largo del año.
La decisión empresarial para hacer uso de esta distribución irregular, deberá comunicarse a los trabajadores 


afectados así como a sus legales representantes, con una antelación mínima de cinco días, indicando tanto si se 
trata de una ampliación como de una reducción de la jornada.


Artículo 16.º Complemento de prestaciones por accidentes de trabajo
Con independencia de la prestación económica que, con cargo a la Seguridad Social perciba el trabajador, 


en los casos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, la empresa abonará un complemento 
que, sumado a aquella, alcance la totalidad del salario que percibiera el trabajador en el momento de acciden-
tarse.


El abono de este complemento tendrá una duración máxima de 12 meses, percibiéndose siempre y cuando 
la relación permanezca vigente dentro de tal período, y empezará a devengarse a partir del décimo día de baja 
por tal motivo.


Artículo 17.º Productos
Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a comprar cinco kilogramos por per-


sona y mes, a precio de almacén de los productos que fabriquen.
Artículo	18.º	Ropa	de	trabajo
La empresa se obliga a entregar dos prendas de trabajo anuales, devolviendo los trabajadores las previa-


mente usadas. Los trabajadores se comprometen a dar a dichas prendas un uso correcto y adecuado.
Artículo 19.º Inaplicación de condiciones de trabajo
En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 82.3 del ET según redacción dada por la Ley 3/2012, 


con las siguientes particularidades:
En caso de acuerdo entre las partes dentro del período de consultas, se presumirá que concurren las causas 


justificativas	de	tal	decisión.	El	acuerdo	de	inaplicación	deberá	determinar	con	exactitud	las	nuevas	condicio-
nes de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en que 
resulte aplicable un nuevo Convenio en dicha empresa. Dicho acuerdo deberá ser comunicado a la Comisión 
Paritaria en un plazo de diez días desde su formalización.


Por otra parte, en caso de desacuerdo durante el período de consultas, las partes deberán someter la discre-
pancia a la Comisión Paritaria del Convenio, como condición obligatoria y en todo caso, siempre con carácter 
previo al recurso a los procedimientos de mediación y arbitraje. La Comisión dispondrá de un plazo máximo 
de siete días para pronunciarse a contar desde que la discrepancia le fuese planteada.


Cuando en el seno de la citada Comisión no se hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir 
a los procedimientos de mediación y en su caso, arbitraje, previstos en el ASEC, y si pasados dichos trámites 
persistiese el desacuerdo, cualquiera de las partes podrá someter la solución de las discrepancias a la Comisión 
Consultiva	Regional	de	Convenios	Colectivos,	regulada	en	la	Ley	8/2008	de	Castilla-La	Mancha,	la	cual	habrá	
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de pronunciarse sobre cuestión sometida en el plazo máximo de 25 días a contar desde la fecha del sometimien-
to	del	conflicto	ante	dicho	órgano.


El	resultado	de	los	procedimientos	a	que	se	refieren	los	párrafos	anteriores	que	haya	finalizado	con	la	inapli-
cación de condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la autoridad laboral y a la Comisión Paritaria del 
presente Convenio a los solos efectos de depósito.


Artículo 20.º Comisión Paritaria
La	Comisión	Paritaria	a	la	que	se	refiere	el	artículo	85.3	apartado	e)	y	91.3	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	


estará integrada por dos miembros, uno designado por los representantes de los trabajadores y otro por los em-
presarios, pudiendo dicha Comisión nombrar un presidente para sus deliberaciones, adoptándose los acuerdos 
por mayoría simple de los asistentes.


Sus funciones serán las siguientes:
a) Interpretación del Convenio.
b) Mediación de los problemas y cuestiones que le sean sometidas.
c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Elaborar los informes requeridos por la autoridad laboral.
e) Conocer de las cuestiones que pudieran plantearse por el sistema de inaplicación de condiciones de tra-


bajo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 21 del presente Convenio Colectivo.
f)	Emitir	informe	o	dictamen	vinculante	para	la	parte	que	lo	solicite	de	cuantas	cuestiones	o	conflictos	indi-


viduales o colectivos les sean sometidos a la misma, siempre y cuando afecten a la interpretación del articulado 
del presente Convenio Colectivo.


g)	Cuantas	otras	actividades	tiendan	a	la	eficacia	de	lo	pactado	y	las	que	expresamente	le	vengan	atribuidas	
por el articulado del presente Convenio Colectivo.


Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y 
conflictos	se	produzcan	como	consecuencia	de	la	interpretación	del	Convenio.


La Comisión deberá sujetarse a las normas establecidas en el ASEC, así como, en última instancia a la 
autoridad y Jurisdicción Laboral.


El domicilio de esta Comisión estará ubicado en el domicilio social de la empresa sito en la ciudad de La 
Roda,	en	polígono	industrial	Amanecer,	s/n.


Artículo 21.º Igualdad de oportunidades y no discriminación
1.–	Las	partes	firmantes	del	presente	Convenio,	 conscientes	de	 la	necesidad	de	 seguir	 avanzando	en	 la	


igualdad de mujeres y hombres en el ámbito laboral, e incidir en la igualdad de trato y no discriminación de 
género, así como en la eliminación de estereotipos, fomentando el igual valor de hombres y mujeres en todos 
los ámbitos, se comprometen a adoptar las medidas que se estimen necesarias y acuerdan llevar a cabo diferen-
tes actuaciones en base a los siguientes principios:


a) Promover la aplicación efectiva de la igualdad de oportunidades en la empresa en cuanto al acceso al 
empleo, a la formación, a la promoción, a la protección a la maternidad y en las condiciones de trabajo.


b) Prevenir, detectar y erradicar cualquier manifestación de discriminación, directa o indirecta.
c)	Identificar	conjuntamente	líneas	de	actuación	e	impulsar	y	desarrollar	acciones	concretas	en	esta	materia.
d) Impulsar una presencia equilibrada de la mujer en los ámbitos de la empresa.
2.– Se regulan las siguientes medidas de aplicación en el seno de la empresa.
2.1.– Medidas referentes al acceso al empleo:
En	las	ofertas	de	empleo,	no	figurará	ningún	término	o	expresión	que	pueda	contener	en	sí	mismo	una	li-


mitación por razón de género.
Los diferentes procesos de selección utilizados serán idénticos para hombres y mujeres y se aplicarán y 


desarrollarán exactamente bajo las mismas condiciones.
Se procurará siempre que sea posible, que exista equilibrio numérico entre las personas seleccionadas de 


uno	y	otro	sexo	y	aquellas	candidaturas	que	se	adecuasen	a	los	perfiles	y	exigencias	requeridos	por	los	puestos	
a cubrir.


2.2.– Medidas referentes a la contratación:
No	existirá	predeterminación,	ni	discriminación,	por	razón	de	género	en	la	aplicación	de	los	diferentes	tipos	


de contratación laboral, ni en el momento de su posible novación o rescisión.
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2.3.– Medidas referentes a las retribuciones:
La política salarial estará basada en principios objetivables, sin que en ningún caso se tengan en cuenta 


criterios diferenciadores por razón de género.
 3.– La empresa ha realizado conjuntamente con el representante legal de los trabajadores un manual para 


la	resolución	de	los	conflictos	internos	de	acoso,	con	el	fin	de	dar	una	rápida	solución	así	como	de	poner	los	
medios necesarios para que situaciones de injusticia interna por razones de sexo no lleguen a suceder y en caso 
de que sucedan se actúe de una manera rápida y efectiva, marcando unas directrices a llevar a cabo. El manual 
que	aquí	se	especifica	se	adjuntará	a	este	Convenio	como	anexo	2.


 Artículo 22.º Acoso sexual y acoso por razón de sexo
En	esta	materia	se	ha	negociado	por	las	partes	firmantes	un	protocolo	de	actuación	cuyo	contenido	se	recoge	


en el anexo II de este Convenio.
Capítulo IV. ClasIfICaCIón profesIonal


Artículo	24.º	Clasificación	profesional
En este capítulo se estará a lo dispuesto en la resolución de 9 de mayo de 1996, por la que se publica el 


Laudo Arbitral de 29 de marzo de 1996 dictado en sustitución de la Ordenanza de trabajo para las industrias 
de	alimentación.	En	atención	a	ello,	la	clasificación	profesional	tiene	un	carácter	meramente	enunciativo,	sin	
que la empresa venga obligada a establecer en su estructura organizativa, todos y cada uno de los grupos y 
categorías profesionales.


El	personal	que	preste	sus	servicios	en	la	empresa	se	clasificará	teniendo	en	cuenta	las	funciones	que	realiza	
en uno de los siguientes grupos:


I. Técnicos.
II. Administrativos.
III. Mercantiles.
IV. Obreros.
V. Subalternos.
Grupo I. Técnicos.
Quedan	clasificados	en	este	grupo	quienes	realizan	trabajos	que	exijan,	con	titulación	o	sin	ella,	una	ade-


cuada competencia o práctica, ejerciendo funciones de tipo facultativo, técnico o de dirección especializada.
Se subdivide en:
Titulados:
a) Grado superior: Es quien en posesión de título académico universitario, desempeña en la empresa fun-


ciones, con mando o sin él, propias de su titulación.
b) Grado medio: Es quien en posesión de título académico de grado medio, desempeña en la empresa fun-


ciones propias de su titulación.
No	titulados:	Encargado	general,	encargado	de	fabricación,	mecánico	mantenimiento.
Grupo II. Administrativos.
Este grupo engloba a quienes realicen, a título meramente enunciativo y no exhaustivo, las siguientes fun-


ciones:
Gestión de albaranes de entradas y salidas de productos, apuntes contables y laborales, elaboración de 


estadísticas,	organización	de	ficheros,	informática	a	nivel	usuario,	control	de	trazabilidad,	control	y	atención	
telefónica, etc.


En	este	grupo	se	incluyen	las	siguientes	categorías:	Oficial	de	1.ª,	Auxiliar	Administrativo.
Grupo III. Mercantiles.
Este grupo engloba al personal que se dedique a la promoción de ventas, comercialización de productos 


elaborados por la empresa y al desarrollo de su publicidad, como también a la venta de los mismos, bien al por 
mayor o por el sistema de autoventa.


En este grupo se incluyen las siguientes categorías: Jefe de ventas, viajante y repartidor.
Grupo IV. Obreros.
Este grupo incluye al personal que ejecute fundamentalmente trabajos de índole material o mecánico. Se 


subdivide en:
a)	Personal	de	producción:	Categorías	incluidas:	Oficial	de	1.ª,	Maestro,	Oficial	de	2.ª,	Ayudante.
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b)	Personal	de	oficios	auxiliares:	Categorías	incluidas:	Chófer	1.ª,	Oficial	de	2.ª,	etc.
c) Peonaje: Incluye peón y personal de limpieza.
Grupo V. Subalternos.
Almaceneros.
DIsposICIón fInal


Para todo cuanto no esté previsto en el presente Convenio, será de aplicación el Laudo Arbitral de 29 de 
marzo de 1996, dictado en sustitución de la extinta Ordenanza de trabajo para las industrias de alimentación, 
y resto de normativa vigente.


Anexo i
Tablas salariales


Tabla salarial 2019


grupo I. téCnICos
salarIo base 


mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón


mensual


técnicoS titulAdoS


Técnico Jefe 1.148,10 € 2.296,20 € 53,24 €


técnicoS no titulAdoS


Encargado general 1.000,50 € 2.001,00 € 53,24 €


Encargado fabricación 972,00 € 1.944,00 € 53,24 €


Mecánico 942,00 € 1.884,00 € 53,24 €
grupo II. aDmInIstratIVos


Jefe Administración 1.117,50 € 2.235,00 € 53,24 €


Oficial	1.ª 898,50 € 1.797,00 € 53,24 €


Oficial	2.ª 883,50 € 1.767,00 € 53,24 €


Auxiliar Administrativo 855,00 € 1.710,00 € 53,24 €
grupo III. merCantIles


Jefe ventas 907,80 € 1.815,60 € 53,24 €


Viajante 855,00 € 1.710,00 € 53,24 €


Repartidor 855,00 € 1.710,00 € 53,24 €
grupo VI. obreros


Oficial	1.ª 907,80 € 1.815,60 € 53,24 €


Oficial	2.ª 888,00 € 1.776,00 € 53,24 €


Ayudante 855,00 € 1.710,00 € 53,24 €
grupo V. subalternos


Almacenero 855,00 € 1.710,00 € 53,24 €


Dieta 25,74 € * por día


Media dieta 13,31 €


Pernoctación 15,36 €


Tabla salarial 2020 (incremento 1 %)


grupo I. téCnICos
salarIo base 


mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


técnicoS titulAdoS


Técnico Jefe 1.159,58 € 2.319,16 € 53,78 €


TécnicoS no titulAdoS


Encargado general 1.010,51 € 2.021,01 € 53,78 €
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salarIo base 
mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


Encargado fabricación 981,72 € 1.963,44 € 53,78 €


Mecánico 951,42 € 1.902,84 € 53,78 €
grupo II. aDmInIstratIVos


Jefe Administración 1.128,68 € 2.257,35 € 53,78 €


Oficial	1.ª 907,49 € 1.814,97 € 53,78 €


Oficial	2.ª 892,34 € 1.784,67 € 53,78 €


Auxiliar Administrativo 863,55 € 1.727,10 € 53,78 €
grupo III. merCantIles


Jefe ventas 916,88 € 1.833,76 € 53,78 €


Viajante 863,55 € 1.727,10 € 53,78 €


Repartidor 863,55 € 1.727,10 € 53,78 €
grupo VI. obreros


Oficial	1.ª 916,88 € 1.833,76 € 53,78 €


Oficial	2.ª 896,88 € 1.793,76 € 53,78 €


Ayudante 863,55 € 1.727,10 € 53,78 €
grupo V. subalternos


Almacenero 863,55 € 1.727,10 € 53,78 €


Dieta 26,00 € * por día


Media dieta 13,44 €


Pernoctación 15,52 €


Tabla salarial 2021 (incremento 1 %)


grupo I. téCnICos
salarIo base 


mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


técnicoS titulAdoS


Técnico Jefe 1.171,18 € 2.342,35 € 54,31 €


técnicoS no titulAdoS


Encargado general 1.020,61 € 2.041,22 € 54,31 €


Encargado fabricación 991,54 € 1.983,07 € 54,31 €


Mecánico 960,93 € 1.921,87 € 54,31 €
grupo II. aDmInIstratIVos


Jefe Administración 1.139,96 € 2.279,92 € 54,31 €


Oficial	1.ª 916,56 € 1.833,12 € 54,31 €


Oficial	2.ª 901,26 € 1.802,52 € 54,31 €


Auxiliar Administrativo 872,19 € 1.744,37 € 54,31 €
grupo III. merCantIles


Jefe ventas 926,05 € 1.852,09 € 54,31 €


Viajante 872,19 € 1.744,37 € 54,31 €


Repartidor 872,19 € 1.744,37 € 54,31 €
grupo VI. obreros


Oficial	1.ª 926,05 € 1.852,09 € 54,31 €


Oficial	2.ª 905,85 € 1.811,70 € 54,31 €
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salarIo base 
mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


Ayudante 872,19 € 1.744,37 € 54,31 €
grupo V. subalternos


Almacenero 872,19 € 1.744,37 € 54,31 €


Dieta 26,26 € * por día


Media dieta 13,58 €


Pernoctación 15,67 €


Tabla salarial 2022 (incremento 1 %)


grupo I. téCnICos
salarIo base 


mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


técnicoS titulAdoS


Técnico Jefe 1.182,89 € 2.365,78 € 54,86 €


técnicoS no titulAdoS


Encargado general 1.030,82 € 2.061,63 € 54,86 €


Encargado fabricación 1.001,45 € 2.002,91 € 54,86 €


Mecánico 970,54 € 1.941,08 € 54,86 €
grupo II. aDmInIstratIVos


Jefe Administración 1.151,36 € 2.302,72 € 54,86 €


Oficial	1.ª 925,73 € 1.851,45 € 54,86 €


Oficial	2.ª 910,27 € 1.820,54 € 54,86 €


Auxiliar Administrativo 880,91 € 1.761,81 € 54,86 €
grupo III. merCantIles


Jefe ventas 935,31 € 1.870,61 € 54,86 €


Viajante 880,91 € 1.761,81 € 54,86 €


Repartidor 880,91 € 1.761,81 € 54,86 €
grupo VI. obreros


Oficial	1.ª 935,31 € 1.870,61 € 54,86 €


Oficial	2.ª 914,91 € 1.829,81 € 54,86 €


Ayudante 880,91 € 1.761,81 € 54,86 €
grupo V. subalternos


Almacenero 880,91 € 1.761,81 € 54,86 €


Dieta 26,52 € * por día


Media dieta 13,72 €


Pernoctación 15,83 €


Tabla salarial 2023 (incremento 1 %)


grupo I. téCnICos
salarIo base 


mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


técnicoS titulAdoS


Técnico Jefe 1.194,72 € 2.389,43 € 55,41 €


técnicoS no titulAdoS
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salarIo base 
mensual


2 pagas extras 
al año


plus loComoCIón 
mensual


Encargado general 1.041,12 € 2.082,25 € 55,41 €


Encargado fabricación 1.011,47 € 2.022,93 € 55,41 €


Mecánico 980,25 € 1.960,50 € 55,41 €
grupo II. aDmInIstratIVos


Jefe Administración 1.162,87 € 2.325,75 € 55,41 €


Oficial	1.ª 934,98 € 1.869,97 € 55,41 €


Oficial	2.ª 919,37 € 1.838,75 € 55,41 €


Auxiliar Administrativo 889,72 € 1.779,43 € 55,41 €
grupo III. merCantIles


Jefe ventas 944,66 € 1.889,32 € 55,41 €


Viajante 889,72 € 1.779,43 € 55,41 €


Repartidor 889,72 € 1.779,43 € 55,41 €
grupo VI. obreros


Oficial	1.ª 944,66 € 1.889,32 € 55,41 €


Oficial	2.ª 924,06 € 1.848,11 € 55,41 €


Ayudante 889,72 € 1.779,43 € 55,41 €
grupo V. subalternos


Almacenero 889,72 € 1.779,43 € 55,41 €


Dieta 26,79 € * por día


Media dieta 13,85 €


Pernoctación 15,99 €


Anexo ii
Procedimiento para abordaje y resolución de conflictos internos/acoso


ínDICe


1.  Introducción 
2.  Ámbito de aplicación 
3 . Objetivos 
3.1.  Conceptos 
3.1.1.  Acoso sexual 
3.1.2.  Conductas constitutivas de acoso sexual 
3.1.3.  Tipos de acoso sexual 
3.1.4 . Acoso por razón de sexo 
3.1.5.  Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 
3.1.6. Acoso psicológico (mobbing) 
4 . Partes implicadas 
5 . Implicaciones y requisitos para la implantación del procedimiento 
6.  Fases del procedimiento 
6.1.		Fase	inicial:	Detección	del	conflicto	e	inicio	del	procedimiento	
6.2.  Fase de intervención 
6.2.1.  Documentación y análisis preliminar 
6.2.2.		Evaluación	del	conflicto	
6.2.3.  Solución 
6.2.4. Plazo establecido
7	.	Mapa	de	riesgos	de	conflictos	internos	
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8 . Actuaciones del servicio de prevención 
9 . Disposiciones varias 
9.1.  Protección de las víctimas 
9.2.  Falsas denuncias 
9.3.		Represalias	
9.4.  Protección de datos 
9.5.  Funciones del grupo de prevención del acoso 
10 . Marco legal y documentos de referencia 
1.–IntroDuCCIón


El	conflicto	es	inherente	a	toda	relación	humana.	Una	fábrica	de	productos	de	repostería,	es	una	organiza-
ción	donde	confluyen	diferentes	puestos	en	ambos	sexos	y	con	diferentes	perfiles	de	trabajo	y	comportamien-
to. Por lo tanto no es de extrañar que en la actividad cotidiana se puedan producir indeseables situaciones 
de	conflicto.	Los	conflictos	“internos”	de	una	fábrica	afectan	a	sus	trabajadores	de	manera	horizontal	(entre	
compañeros, de la propia unidad o de otras) o vertical (entre superiores y subordinados). Además se producen 
otras consecuencias negativas para la organización: Un clima laboral enrarecido, negativa repercusión en los 
clientes	que	puedan	presenciar	las	situaciones,	y	en	el	peor	de	los	casos	da	origen	a	situaciones	tipificables	
como violencia interna.


El acoso sexual, acoso por razón de sexo y acoso psicológico son conductas que están totalmente prohibidas 
en Grupo Edel-Bio, S.L. y se consideran inaceptables en nuestra organización. Por ello, Grupo Edel-Bio, S.L. 
se compromete a garantizar que todas las personas que tengan relación directa en el ámbito laboral, con Grupo 
Edel-Bio, S.L., disfruten de un ambiente de trabajo respetuoso, en el que el derecho a la igualdad de trato, a la 
no discriminación, a la dignidad, a la intimidad e integridad, entre los principios fundamentales, se respeten 
en todo momento, y a adoptar las medidas correctoras y disciplinarias correspondientes y de protección a las 
personas afectadas cuando se produzcan tales conductas.


Este documento pretende ofrecer las pautas generales de actuación para el afrontamiento y solución de las 
situaciones	conflictivas	entre	trabajadores/as	que	se	puedan	producir	en	la	empresa.


Las relaciones interpersonales en nuestro medio son complejas y diversas: Con clientes, proveedores y en-
tre	los	distintos	profesionales,	pudiendo	desembocar	en	situaciones	conflictivas,	incluso	el	acoso.


El	presente	documento	aporta	el	procedimiento	para	realizar	un	afrontamiento	temprano	de	los	conflictos	
internos, evitando situaciones más complejas.


Obviamente, pueden subyacer multitud de causas y existirá gran diversidad entre las personas implicadas 
en	los	distintos	conflictos.	Ello	obliga	a	cierta	flexibilidad	en	los	procedimientos	que	se	adopten,	pero	es	in-
eludible el compromiso de todo el escalón jerárquico de la empresa, adoptando cada cual sus posibilidades de 
intervención correspondientes, en función de su cargo y responsabilidad, bajo la premisa del compromiso de 
intervención y adopción de soluciones por las partes implicadas.


La	notificación	de	conflictos	internos	por	parte	de	los	trabajadores	puede	ser	un	valioso	indicador	de	funcio-
namiento	y	descubrir	una	oportunidad	de	mejora.	Ante	cualquier	conflicto	interno	los	trabajadores	deben	co-
municar el problema a sus superiores utilizando los canales internos adecuados y no como denuncia sino como 
primer paso para su solución, debiendo abordarse todas las posibilidades de búsqueda de solución inmediata 
mediante la comunicación directa y el diálogo entre las partes afectadas antes de apelar a terceras personas o 
instancias superiores.


Como	norma	general,	e	independientemente	de	los	procedimientos	definidos	por	el	centro	para	su	adecuada	
gestión,	cualquier	conflicto	generado	en	el	centro	de	trabajo	deberá	abordarse	con	profesionalidad,	siguiendo	
criterios de empatía, asertividad y respeto al otro, evitando a toda costa la confrontación y la invasión del terre-
no	personal,	tratando	de	averiguar	qué	ha	generado	esa	situación	con	el	fin	de	aplicar	las	medidas	necesarias.


2.–ÁmbIto De aplICaCIón


El protocolo es aplicable al conjunto de personas que prestan servicios en Grupo Edel-Bio, S.L.
El ámbito del acoso, en cualquiera de sus modalidades, será el centro de trabajo; en consecuencia, si se 


produjera	fuera	del	mismo	deberá	ponerse	de	manifiesto	que	la	situación	es	por	causa	directamente	ligada	al	
trabajo.
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3.–objetIVos


Dotar	a	nuestra	empresa	de	un	procedimiento	de	intervención	ante	conflictos	internos	entre	sus	trabajado-
res, que se generen en su seno.


3.1. Conceptos
Por	conflicto	se	entiende	aquella	situación	en	la	que	dos	o	más	partes	están	en	desacuerdo	entre	sí,	teniendo	


cada una de las partes intereses o posiciones contrapuestas.
3.1.1. Acoso sexual
Se considera acoso sexual cualquier comportamiento de naturaleza sexual, verbal o físico, que tenga el 


propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.


El acoso sexual se distingue de las aproximaciones libremente aceptadas y recíprocas, en la medida en que 
las conductas de acoso sexual no son deseadas por la persona que es objeto de ellas.


A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas de acoso sexual las con-
ductas que se describen a continuación.


3.1.2. Conductas constitutivas de acoso sexual
3.1.2.1. Conductas verbales
Insinuaciones sexuales molestas, proposiciones o presión para la actividad sexual; insistencia para partici-


par en actividades sociales fuera del lugar de trabajo, después de que la persona objeto de la misma haya dejado 
claro	que	dicha	insistencia	es	molesta	e	inoportuna;	flirteos	ofensivos;	comentarios	insinuantes,	indirectas	o	
comentarios obscenos; llamadas telefónicas indeseadas; bromas o comentarios sobre la apariencia sexual.


3.1.2.2.	No	verbales
Exhibición	de	fotos	sexualmente	sugestivas	o	pornográficas,	de	objetos	o	escritos,	miradas	impúdicas,	sil-


bidos o hacer ciertos gestos; cartas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo, de contenido sexual.
3.1.2.3. Físicas
Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no deseados, acercamiento físico excesivo o 


innecesario.
3.1.3. Tipos de acoso sexual
Se distinguen dos tipos de acoso sexual en función de si las anteriores conductas implican o no un elemento 


de coacción:
– Acoso “quid pro quo”
Consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los requerimientos sexuales, o perder o ver perju-


dicados	ciertos	beneficios	o	condiciones	de	trabajo,	que	afecten	al	acceso	a	la	formación	profesional,	al	empleo	
continuado, a la promoción, a la retribución o a cualquier otra decisión en relación con esta materia. En la 
medida que supone un abuso de autoridad, su sujeto activo será aquel que tenga poder, sea directa o indirecta-
mente,	para	proporcionar	o	retirar	un	beneficio	o	condición	de	trabajo.


– Acoso ambiental
El sujeto activo del acoso crea un entorno de trabajo intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo 


para la víctima, como consecuencia de actitudes y comportamientos indeseados de naturaleza sexual. Puede 
ser realizado por cualquier miembro de Grupo Edel-Bio, S.L., con independencia de su posición o estatus, o 
por terceras personas ubicadas de algún modo en las instalaciones de la empresa.


3.1.4. Acoso por razón de sexo
Cualquier comportamiento realizado en función del sexo u orientación sexual de una persona, con el propó-


sito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
3.1.5. Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo
Se indican a continuación, a modo de ejemplo, una serie de conductas o comportamientos que, llevadas a 


cabo en función del sexo u orientación sexual de una persona y con el propósito de atentar contra su dignidad, 
podrían ser constitutivas de este tipo de acoso:


•	Ignorar	o	excluir	a	la	persona.
•	Evaluar	el	trabajo	de	la	persona	de	manera	inequitativa	o	de	forma	sesgada.
•	Asignar	tareas	o	trabajos	por	debajo	de	la	capacidad	profesional	o	competencias	de	la	persona.
•	Conductas	explícitas	o	implícitas	dirigidas	a	tomar	decisiones	sobre	el	acceso	de	la	persona	a	la	formación	
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profesional y al empleo, la continuidad del mismo, la retribución, o cualesquiera otras decisiones relativas a 
esta materia.


•	Trato	desfavorable	por	razón	de	embarazo	o	maternidad.
3.1.6. Acoso psicológico (mobbing)
Los términos mobbing, “acoso moral en el trabajo” o “acoso psicológico en el trabajo”, se utilizan para des-


cribir una situación en la que una persona, o grupo de personas, ejercen un conjunto de comportamientos carac-
terizados por una violencia psicológica extrema, abusiva e injusta, de forma sistemática y recurrente, durante 
un tiempo prolongado, sobre otra persona en el lugar de trabajo, y que puede producir un daño a su dignidad.


Hay	que	poner	de	manifiesto	que	determinadas	acciones	hostiles	pueden	producirse	puntualmente	en	el	
trabajo, si bien, para que pudieran ser constitutivas de acoso psicológico se requiere, como ya se ha dejado 
expuesto, que sean acciones sistemáticas, habituales, con duración determinada en el tiempo y dirigidas sobre 
una persona.


Por	ello,	no	deben	confundirse	las	situaciones	de	presión	o	conflicto	laboral	con	el	acoso	psicológico.	En	
el primer caso, se trata de situaciones de desacuerdo, ya que en el trabajo pueden producirse choques, discu-
siones	y	eventuales	conflictos.	El	acoso	psicológico,	por	el	contrario,	consiste	en	un	ataque	malintencionado,	
sistemático y mantenido en el tiempo contra una persona.


3.1.6.1. Conductas constitutivas de acoso psicológico
A continuación se enuncian, a modo de ejemplo, una serie de conductas concretas que, cumpliendo los re-


quisitos	puestos	de	manifiesto	en	el	punto	anterior,	podrían	llegar	a	constituir	acoso	psicológico	en	el	trabajo.
Ataques con medidas organizativas:
•	Obligar	a	alguien	a	ejecutar	tareas	en	contra	de	su	conciencia.
•	Juzgar	el	desempeño	de	la	persona	de	manera	ofensiva,	ocultar	sus	esfuerzos	y	habilidades.
•	Poner	en	cuestión	y	desautorizar	las	decisiones	de	la	persona.
•	No	asignar	tarea	alguna,	o	asignar	tareas	sin	sentido	o	degradantes.
•	Negar	u	ocultar	los	medios	para	realizar	el	trabajo,	o	facilitar	datos	erróneos.
•	Asignar	trabajos	muy	superiores	a	las	competencias	o	cualificaciones	de	la	persona,	o	que	requieran	una	


cualificación	mucho	menor	de	la	poseída.
•	Órdenes	contradictorias	o	imposibles	de	cumplir.
•	Manipular	las	herramientas	de	trabajo	(por	ejemplo	borrar	archivos	del	ordenador).
•	Robo	de	pertenencias,	documentos,	herramientas	de	trabajo,	etc.
•	Amenazas	o	presiones	a	las	personas	que	apoyan	al	acosado.
•	Manipulación,	ocultamiento,	devolución	de	 la	correspondencia,	 las	 llamadas,	 los	mensajes,	etc.,	de	 la	


persona.
•	Negación	o	dificultades	para	el	acceso	a	permisos,	cursos,	actividades,	etc.
Ataques para reducir las posibilidades de comunicación:
•	Cambiar	la	ubicación	de	la	persona	separándola	de	sus	compañeros	(aislamiento).
•	Ignorar	la	presencia	de	la	persona.
•	No	dirigir	la	palabra	a	la	persona.
•	Restringir	a	los	compañeros	la	posibilidad	de	hablar	con	la	persona.
•	No	permitir	que	la	persona	se	exprese.
•	Evitar	todo	contacto	visual.
•	Eliminar	o	restringir	los	medios	de	comunicación	disponibles	para	la	persona	(teléfono,	correo	electróni-


co, etc.)
Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima:
•	Amenazas	y	agresiones	físicas.
•	Amenazas	verbales	o	por	escrito.
•	Gritos	o	insultos.
•	Llamadas	telefónicas	atemorizantes.
•	Provocar	a	la	persona,	obligándole	a	reaccionar	emocionalmente.
•	Ocasionar	intencionadamente	gastos	para	perjudicar	a	la	persona.
•	Ocasionar	destrozos	en	el	puesto	de	trabajo	o	en	sus	pertenencias.
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•	Exigir	a	la	persona	realizar	trabajos	peligrosos	o	perjudiciales	para	su	salud.
Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional:
•	Manipular	la	reputación	personal	o	profesional	a	través	del	rumor,	la	denigración	y	la	ridiculización.
•	Dar	a	entender	que	la	persona	tiene	problemas	psicológicos,	intentar	que	se	someta	a	un	examen	o	diag-


nóstico psiquiátrico.
•	Burlas	de	los	gestos,	la	voz,	la	apariencia	física,	discapacidades,	poner	motes,	etc.
•	Críticas	a	la	nacionalidad,	actitudes	y	creencias	políticas	o	religiosas,	vida	privada,	etc.
4. partes ImplICaDas


loS trABAjAdoreS de lA emPreSA:
Mediante su conducta habitual adecuada contribuirán a un entorno laboral saludable respetuoso con la 


dignidad de las personas.
Tienen	 la	potestad	de	notificar	mediante	procedimiento	cualquier	 situación	de	violencia	 interna	que	 les	


implica, directa o indirectamente.
loS mAndoS intermedioS


Son los responsables de evitar que se produzcan expresiones o situaciones de violencia en su ámbito de 
competencia.


lA dirección


Facilitarán los recursos y medidas para desarrollar este procedimiento y estará informada de las medidas 
preventivas o correctoras propuestas.


loS intervinienteS en lA reSolución del conflicto


Son las personas, previamente formadas, que llevan a cabo las actuaciones descritas en el procedimiento, 
asegurando la efectividad de las medidas propuestas.


loS delegAdoS de Prevención


Tienen	también	la	potestad	de	notificar	mediante	procedimiento	las	situaciones	de	violencia	interna	detecta-
das.	Actuarán	siempre	garantizando	el	derecho	a	la	confidencialidad	y	a	la	debida	intimidad	de	los	implicados.


el Servicio de Prevención de rieSgoS lABorAleS


Será	informado,	conforme	procedimiento	de	los	hechos	violentos	notificados.
Actuará, conforme sus competencias, en las evaluaciones de riesgos y vigilancia de la salud procedente.
Puede proporcionar asesoramiento técnico a los responsables o intervinientes en el procedimiento.
5. ImplICaCIones y requIsItos para la ImplantaCIón Del proCeDImIento


Requiere	el	compromiso	de	la	dirección	en	la	erradicación	de	la	violencia	interna	en	la	empresa,	pero	tam-
bién de todo el escalón jerárquico. A su vez, todos los trabajadores deben ser conscientes de su responsabilidad 
en este logro.


En	todas	las	actuaciones	se	garantizará	el	derecho	a	la	confidencialidad	e	intimidad	de	los	implicados.
Este	procedimiento	 requiere	un	programa	 formativo	específico	en	abordaje	de	conflictos,	dirigido	a	 los	


mandos, potenciales intervinientes de la empresa.
6. fases Del proCeDImIento


6.1.	Fase	inicial:	Detección	del	conflicto	e	inicio	del	procedimiento
Quién	notifica:
– El propio trabajador afectado
–	Compañeros,	mandos	 del	 trabajador,	 delegados	 de	 prevención,	 Servicio	 de	 Prevención	 de	Riesgos	


Laborales
Cómo:
– La denuncia escrita se entregará en mano a la dirección, o por cualquier otro medio a través del cual quede 


constancia de su entrega, a la atención de cualquiera de las personas que integren el “Grupo de Prevención del 
Acoso” que la estudiará e investigará.


–	Se	adjunta	modelo	de	formulario	específico	(anexo	I)
A quién se dirige:
– A la dirección
Actuación preliminar:
– El Grupo efectúa una primera valoración y en función de la naturaleza del problema lo deriva a un nivel 


de mando de intervención:
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- Como norma la intervención la inicia el mando intermedio directo.
-	Si	este	estuviese	implicado	en	el	conflicto	interviene	su	responsable	inmediato,	y	así	sucesivamente.
-	Si	en	un	conflicto	están	representados	trabajadores	que	tienen	dependencias	jerárquicas	diferentes,	en	la	


fase de intervención deben estar representados las distintas jefaturas.
–	La	dirección	simultáneamente	remite	la	notificación	de	conflicto	interno	al	mando	responsable	de	la	in-


tervención	y	al	Servicio	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
6.2. Fase de intervención
6.2.1. Documentación y análisis preliminar
Esta	fase	va	dirigida	a	constatar	los	hechos	y	a	delimitar	los	intervinientes	en	el	conflicto.	Puede	recurrirse	


a	entrevistas	con	los	implicados	y	otros	testigos	del	conflicto.
Pueden emprenderse otras actuaciones complementarias en función del tipo de violencia detectada.
Independientemente de los datos facilitados en la denuncia, la investigación se realizará en todo caso, aun-


que	debe	destacarse	que	cuanta	más	información	y	detalle	contenga	la	denuncia,	será	mucho	más	ágil	y	eficaz	
su investigación.


Por consiguiente, se sugiere que la denuncia contenga, al menos, el siguiente detalle:
•	Personas	implicadas
•	Tipos	de	conductas
•	Fechas	y	lugares	en	que	se	produjeron	las	conductas
•	Posibles	testigos
•	Identificación	de	la	potencial	víctima	del	acoso
6.2.2.	Evaluación	del	conflicto
El Grupo tratará cada caso de manera individualizada, y velará para que las personas afectadas sean es-


cuchadas y apoyadas en todo momento, ya que podrían estar pasando por momentos delicados, incluso de 
aislamiento.


Para ello, el Grupo podrá llevar a cabo entrevistas u otras técnicas de investigación con cualquiera de los 
implicados, testigos, o terceras personas que se considere puedan aportar información útil.


El objetivo principal de la entrevista es conocer en qué situación se encuentran las personas afectadas y, 
entre otras cuestiones:


•	Si	existe	o	ha	existido	acoso	en	el	trabajo,	y	de	qué	características,	por	qué	motivo,	fase	en	la	que	se	en-
cuentra, etc.


•	Quién	o	quiénes	se	consideran que están practicando esta situación de acoso y qué relación jerárquica 
existe.


•	En	qué	situaciones	se	materializa	el	acoso.	Si	se	lleva	a	cabo	en	presencia	de	otros	compañeros	o	compa-
ñeras y, si ese es el caso, cómo han reaccionado.


•	Si	el	caso	ha	sido	puesto	en	conocimiento	de	algún	superior	jerárquico,	de	qué	manera	(verbalmente	o	por	
escrito) y qué tipo de respuesta se ha obtenido.


•	En	qué	medida	la	situación	ha	afectado	a	la	salud	de	la	persona,	incluyendo	si	ha	necesitado	ayuda	de	un	
especialista o ha estado de baja en los últimos meses y por qué causa.


•	Si	otros	compañeros	tienen	o	han	tenido	problemas	similares,	solicitándoles	información	complementaria.
•	Las	entrevistas	se	regirán	en	todo	caso	por	las	siguientes	normas:
 En el caso de decidir el Grupo la celebración de una entrevista conjunta con la persona acosada y denun-


ciada, esta solo tendrá lugar con el permiso expreso de ambos.
 Si cualquier parte solicita una reunión o entrevista, se le concederá.
 Todos los implicados tendrán derecho a ser asistidos en todo momento por representantes o asesores.
6.2.3. Solución
Emisión de la propuesta razonada de resolución.
Con	el	fin	de	elaborar	un	informe	lo	más	completo	posible	del	proceso	de	investigación,	el	Grupo	recabará	


las pruebas que considere necesarias, incluyendo:
•	Testimonios	de	afectados,	implicados,	testigos,	etc.
•	Declaraciones	por	escrito (para lo que pueden servir correos electrónicos corporativos).
•	Informes	de	los	especialistas	que	tratan	al	afectado	(en	cuyo	caso	se	recabará	la	autorización	expresa	y	


por escrito del interesado).
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•	Cualquier	otra	evidencia	que	aporte	información	útil	al	proceso.
El informe incluirá, como mínimo, la siguiente información:
•	Antecedentes	del	caso	(resumen de argumentos planteados por los implicados).
•	Resumen	de	las	intervenciones	realizadas	por	el	Grupo	y	de	las	pruebas	obtenidas.
•	Resumen	de	los	principales	hechos.
•	Conclusiones	y	medidas	propuestas.
El	informe	es	remitido	a	la	dirección.	Esta	dirección	a	su	vez	notificará	a	los	trabajadores	involucrados	y	al	


Servicio de Prevención las medidas propuestas.
La	implantación	de	las	medidas	propuestas	es	responsabilidad	del	nivel	de	intervención	en	el	conflicto.	Las	


medidas serán compartidas por todas las instancias que intervienen en la eventual solución.
En el caso en que no se pueden formular propuestas en el nivel de intervención designado, o no hubiese 


resolución	del	conflicto	con	las	medidas	propuestas,	la	dirección	dirigirá	la	información	para	la	resolución	a	un	
nivel jerárquico superior, hasta alcanzar una solución.


6.2.4. Plazo establecido:
Dos	meses	desde	la	notificación	a	la	dirección	hasta	la	emisión	del	informe	de	solución	del	conflicto.
7. mapa De rIesgos De ConflICtos Internos


Se	elaborará	un	sistema	de	registro	de	conflictos	internos	con	el	fin	de	confeccionar	un	mapa	de	riesgos	que	
permita el diseño de otras actuaciones preventivas de violencia en nuestro medio.


La dirección será la encargada de la gestión del registro y de la explotación de los datos. Informará regular 
y periódicamente del estado del registro a la dirección y representantes de los trabajadores.


8. aCtuaCIones Del serVICIo De preVenCIón


Ya	se	ha	mencionado	con	anterioridad	que	la	dirección	envía	a	dicho	Servicio	la	notificación	de	un	conflicto	
interno, y las medidas correctoras propuestas desde la intervención.


En	función	de	la	naturaleza	del	conflicto,	el	Servicio	de	Prevención	estará	en	disposición	de:
– Dar apoyo especializado a los intervinientes en todas las fases referidas.
–	Evaluar	y	realizar	propuestas	a	la	dirección	en	aquellos	conflictos	que	no	obtienen	solución	tras	la	primera	


intervención reglada.
–	Evaluar	y	realizar	propuestas	a	la	dirección	en	conflictos	especialmente	graves	por	características	o	nú-


mero de personas implicadas, o implicaciones para la salud de los trabajadores.
Adicionalmente,	y	en	función	de	sus	competencias,	en	relación	con	un	conflicto,	el	SPA	realizará	sus	fun-


ciones	de	evaluación	e	identificación	de	los	riesgos,	vigilancia	de	la	salud	y	otras	medidas	como	información	
y formación preventivas en esta materia.


9. DIsposICIones VarIas


9.1. Protección de las víctimas
En el caso de que se determine la existencia de acoso, en cualquiera de sus modalidades, y la sanción im-


puesta al acosador no conlleve su salida de Grupo Edel-Bio, S.L., se tomarán las medidas oportunas para que 
el acosador y la víctima no convivan en el mismo entorno de trabajo, siempre que esto sea posible. En estas 
medidas –que no podrán suponer ni mejora ni detrimento de sus condiciones contractuales– tendrá preferencia 
de trato la persona acosada.


9.2. Falsas denuncias
En el caso de que se determinara que no ha existido acoso en la situación denunciada, en cualquiera de sus 


modalidades, e igualmente se determinará la mala fe de la denuncia, se adoptarán las medidas disciplinarias 
correspondientes.


9.3.	Represalias
Si se produjeran represalias o actos de discriminación sobre la persona denunciante, la víctima u otras 


personas involucradas en el proceso, se haya determinado o no la existencia del acoso, en cualquiera de sus 
modalidades, se adoptarán también las medidas disciplinarias correspondientes.


9.4. Protección de datos
La divulgación no autorizada de datos de cualquiera de los procedimientos que se incoen tendrá la conside-


ración de incumplimiento contractual susceptible de sanción disciplinaria.
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9.5. Funciones del grupo de prevención del acoso
Este Grupo estará compuesto por miembros de las siguientes funciones:
•	Representante	sindical
•	Representante	mandos	intermedios
•	Representante	dirección
El Grupo estudiará y valorará cada caso, tendrá derecho de acceso a toda la información y documentación 


para la resolución de las denuncias y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros. Su funcio-
namiento se regirá por lo dispuesto en su reglamento interno, que aprobará el propio Grupo en su primera 
reunión.


Las competencias/responsabilidades de este Grupo son:
•	Recibir	todas	las	denuncias,	quejas,	reclamaciones,	sugerencias	o	consultas	en	relación	con	situaciones	


de acoso.
•	Realizar	la	investigación	de	los	supuestos	de	acoso	sexual,	por	razón	de	sexo	y/o	acoso	psicológico	que	


se planteen, practicando cuantas pruebas de carácter documental o entrevistas sean necesarias, y garantizar en 
todos	los	casos	la	estricta	confidencialidad	del	asunto	y	de	las	personas	implicadas	y	la	igualdad	de	trato	entre	
estas.


•	Preparar	un	informe	detallado	en	el	que	se	contenga	la	correspondiente	propuesta	de	medidas	a	adoptar.
•	Remitir	dicho	informe	en	un	plazo	máximo	de	2	meses,	si	bien	se	aplicará	el	principio	de	celeridad	para	


su resolución, desde la recepción de la denuncia a Grupo Edel-Bio, S.L. para que se adopten las medidas que 
se	consideren	pertinentes,	a	fin	de	solventar	el	problema	y	determinar,	en	su	caso,	 las	posibles	actuaciones	
disciplinarias. Asimismo, se remitirá copia de dicho informe a las partes involucradas.


•	Dar	seguimiento	periódicamente	a	cada	denuncia	planteada,	anexando	a	cada	informe	las	acciones	em-
prendidas.


Los miembros del Grupo recibirán formación especializada sobre el tratamiento en materia de acoso en el 
trabajo.


En el caso de que cualquier miembro de este Grupo se viera involucrado en un proceso de acoso o afec-
tado	por	relación	de	parentesco	o	afectiva,	amistad	o	enemistad	manifiesta,	de	superioridad	o	subordinación	
jerárquica inmediata, o por cualquier otro tipo de relación directa respecto a la persona afectada o a la persona 
denunciada, que pueda hacer dudar de su objetividad e imparcialidad en el proceso, quedará automáticamente 
invalidado para formar parte en dicho concreto proceso. Si fuera la persona denunciada o el denunciante, que-
dará invalidada para intervenir en cualquier otro procedimiento hasta la resolución de su caso.


10. marCo legal y DoCumentos De referenCIa


– Directiva 2002/73/EC del Parlamento Europeo y del Consejo del 23 de septiembre de 2002 enmendando 
la directiva del Consejo 76/207/EEC sobre la aplicación del principio de igualdad de trato para hombres y 
mujeres en lo concerniente al acceso al empleo, la formación profesional y los ascensos, y las condiciones de 
trabajo.


–	Recomendaciones	prácticas	de	la	OIT	sobre	la	violencia	en	el	trabajo	en	el	sector	de	los	servicios	y	me-
didas para combatir este fenómeno (2003).


– Directrices marco para afrontar la violencia laboral en el sector de la salud. OIT Consejo Internacional de 
enfermeras CIE, Organización Mundial de la Salud OMS Internacional de Servicios Públicos ISP. Programa 
conjunto sobre la violencia laboral en el sector de la salud. Ginebra 2002.


– Criterio Técnico 69/2009 del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre las actuaciones de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) en materia de acoso y violencia en el trabajo.


–	Ley	31/1995	de	8	de	noviembre.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
–	Notas	Técnicas	del	 Instituto	Nacional	de	Seguridad	e	Higiene	en	el	Trabajo.	Ministerio	de	Trabajo	y	


Asuntos Sociales.
–	NTP	489.	Violencia	en	el	lugar	de	trabajo.
–	NTP	476.	El	hostigamiento	psicológico	en	el	trabajo:	Mobbing.
–	NTP	507.	Acoso	sexual	en	el	trabajo.







   Miércoles, 25 de septiembre de 2019


Página 19Número 111


Anexo I: Formulario de notificación
notIfICaCIón De ConflICto Interno


Nombre	y	apellidos	del	trabajador: DNI: Categoría:


Departamento/Sección:


Teléfono:


Fecha	notificación:


Descripción	del	conflicto:


Firma	de	la	persona	que	notifica	y/o	trabajador


Albacete,	13	de	septiembre	de	2019.–El	Delegado	Provincial,	Nicolás	Merino	Azorí.	 17.198
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